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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reiaa nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud..

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del dia 27 del 
corriente para el besamanos general que ha de veri
ficarse con el plausible motivo del cumpleaños de su 
Augusta Madre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en declarar cesante con el sueldo que por 
clasificación le corresponda á D. Eugenio Sartorius, 
Inspector del cuerpo de la Administración civil.

Dado en Palacio á veinte y uno de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: Se ha enterado la Reina (Q. D G.) del 

expediente formado en esa Dirección general con mo
tivo de varias exposiciones de los dueños»y criadores, 
de ganados de todas clases en las provincias de Ba
dajoz, Huelva y Cáceres, fronterizas con Portugal, y 
de otros de las provincias de Gerona y Huesca, que 
lo son con Francia , pidiendo se derogue la Real órden 
de 17 de Julio de 1850, que manda que los ganados 
de cerda y cualesquiera otros que se exporten á pas
tar á las dehesas de paises extrangeros paguen á su 
importación los derechos de Arancel.

Y considerando, 1.° Que si bien es conveniente 
atender á los intereses recíprocos de la Hacienda y de 
los criadores de los ganados, es indudable, que asi 
los españoles como los extrangeros, disfrutan de man

comunidad de pastos eñ virtud de tratados y de con
venios internacionales.

2.° Que algunos pueblos de España tienen pro
piedades en territorio extrangero, y otros han cele
brado arrendamientos por largo plazo en vista de la 
autorización que habían disfrutado hasta la fecha de 
la Real órden citada; S. M. se. ha servido mandar, 
de conformidad con lo propuesto por la Junta de 
Aranceles y por esa Dirección general:

1? Que quede sin efecto lo prevenido en la Real 
órden de 17 de Julio de 1850.

2.° Que en tanto que se dicta una regla general 
que sirva de norma para lo sucesivo, la Direceion ge
neral de Aduanas, teniendo en cuenta la práctica es
tablecida en cada punto, adopte las medidas conve
nientes con el fin de evitar los abusos que á la som
bra de la exención de derechos para los ganados que 
vuelven á España de pastar en el extrangero puedan 
cometerse.

Y 3.° Que después de instruido el expediente del 
modo oportuno, oyendo á los Gobernadores de las 
provincias fronterizas, y teniendo en consideración 
las órdenes vigentes sobre circulación interior, se 
propongan á la definitiva aprobación de S. M. las me
didas necesarias, que al propio tiempo que aseguren 
los intereses del Tesoro público, sean lo menos gra
vosos al tráfico y á los particulares.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de 1851.—Bravo Murillo.=* 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia de D. Federico Courvoisier, vecino de esta 
corté y dél comercio de relojería, bisutería y demas 
artículos que componen este ramo, en solicitud de 
que se le expida certificado para viajar con varios 
géneros de las clases indicadas por las capitales de 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Málaga, Granada, Valencia 
y Barcelona, en concepto de vendedor ambulante, 
S. M., de conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción general, se ha servido desestimar la solicitud de 
Courvoisier, el cual debe atenerse á lo dispuesto en 
la órden de esa Dirección de 13 de Enero de este año 
y Reales órdenes de 11 de Febrero y 18 de Marzo 
del mismo sobre remisión de géneros extrangeros y

coloniales del interior del reino á la zona fiscal, y de 
esta al interior.

Al propio tiempo se ha dignado S. M. declarar que 
en lo sucesivo, y para los efectos del art. 11 del Real 
decreto de 14 de Junio del año próximo pasado, se 
repute como vendedor ambulante á aquel que sin de
pósito ni tienda de géneros, frutos y efectos á domi
cilio fijo pague la contribución de subsidio comercial 
de ambulancia y ejerza su profesión en pequeña es
cala.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 185l.=B ravo Murillo.=» 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía Brillante de la sétim a división de guarda

costas apresó el 9 del actual en las márgenes del Miño al
gunos sacos de sal que descargaba una barquilla que logró 
fugarse hacia Portugal.

El falucho Valiente de la sexta capturó la noche del 18 
en aguas de Guadalmeci á otro de su clase con cargo de sal, 
tres bultos de tabaco y porción de tarros de Ginebra.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.º

Se halla vacante en la facultad de teología de la Uni
versidad central la cátedra de teología dogm ática, dotada 
con el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos de 
escala la legislación vigente. Para ser adm itido á la oposi
ción de dicha cátedra se necesita:

1? Ser español.
2? Tener de edad 24 años cum plidos.
3? Haber observado una conducta moral irreprensib le.
4? Ser doctor en la facultad de teología.
5? Poseer el título de Regente de primera clase.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la U niversi
dad central ante el tribunal que al efecto se nombre, y con
sistirán en las pruebas de idoneidad que ex ige  el título se
gundo de la sección tercera del reglamento de estudios apro
bado por Real decreto de 19 de Agosto de 1847. Los in te
resados presentarán á esta Dirección sus solicitudes, acom
pañadas de sus títulos y documentos y con la relación de 
sus méritos y servicios. Diciias instancias deberán quedar  
entregadas antes del dia 22 de Junio próxim o; en la inte
ligencia de que espirado este plazo, no se adm itirá instan
cia a lgu na, aunque su fecha sea anterior.

Madrid 22 de Abril de 18 5 1,=E1 Subdirector, José de 
la R ev illa .= S r . Rector de la Universidad de.....

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones primera y segunda del art. 12 del Real decreto de 20 de Noviembre de 1849 acerca de la obtención de 
certificados de marca que se solicitan para distintivo de las fábricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, se pone en conocimiento del público que las solicitudes presentadas desde el día 18 de Marzo en que se publicó el 
anterior estado en la Gaceta , son las que á continuación se expresan:

Provincia Pueblo
N om bre del fabricante. Clase y forma de la m arca. '  Objeto á que se aplica. á que correspon de. en que se halla situada*

D. Juan Botella é h ijos................. ..
Señores Pal marola y Soler n ou . .

Señores D. Francisco Javier y D. Vi
cente Juan Gisbert y G oza lh es.«>

Una pantera en un bosquecillo .............. .....................................................• • • • • •• Fabrica de papel y taller de libritos.
Una ninfa sentada'sobre un león echado, con la cola recogida y la 

cabeza vuelta hacia ella , ostentando en su mano derecha una \  
cinta ó gallardete con el lema «Industria catalana,» y en la izquier- j 
da un cuerno de la abundancia; dos alegorías de la misma esp c-Icié sim étricam ente puestas formando el remate, y debajo la inscrip -f Para estampar en las piezas de te ji-  
cion «Fábrica de Palm arola ;» y la otra marca representa el puerto dos de algodón y de las que en for- 
de Barcelona con un buque de pequeño porte dentro del m ism o) ma de targetas litografiadas co o -  
á la vela un bergantín fondeado y un vapor que se hace á la /  can sobre los paquetes de algodón
mar; á la derecha'el castillo de Monjuich; á la izquierda la l in - l  hilado y torcido ............................................
terna llamada Vieja y algunas casas de la Barceloneta, otras 1 
varias figuras, y  en el centro una medalla con la inscripción 1 
«Fábrica de algodones en madejas y en ovillos preparados á la 1
inglesa por Palmarola y Solernou. Barcelona» .............. .. .. .. ......................

Una cruz de Malta con cuatro brazos iguales, perpendiculares s u s ip ara g u  f/1j) r jc a  do papel y taller de 
’ J ejes entre s í ,  que se extienden y  parten á manera de cola d e l  nhv[{os do fumar .........................................

A lican te...............

Barcelona..........

A licante...............

Alcoy.

Alcoy,



^    . P r O Y m c i a -  -  - Aieble-
' ~ '  \ o A A A A A  " .......  '   Cl«se y forma d? la marca. Objeto á que se aplica. á que corresponde. en que se baila sTCuídá:

'--------------------------------------------------------------------------------------„-----—  ̂-T T--. ... IH.1, . ,̂ rn, ... I.  ̂ —> * “ • ~ ' ’ ....................

1). Francisco \ Juan Mora. . . , . ........... Un corazón de perfil y colocado dentro de un círculo oval, notan-v . .
dose debajo de el las iniciales U. L M. para los pliegos de papel
blanco:, op las cubiertas de las resmas úsase la propia figura j -a n
alrevesado de una espada, y en el centro do una hermosa orla I a a:
con \ arios adornos, ¿ulvirtiéndose en modio do la parte superiorI 

■ ; do es la des ángeles sosteniendo una lista con la siguiente ins-I
crioAon: o Imbrica de los Sres. Francisco y Juan Mora, heimia- \ Para su fábrica de papel y libritos de
nos. en FocaírciFe u y en las cubiertas de los libritos de papel/ fumar  « . . .  Valencia. . . . . . . *  Bocairente.
para fumar so usa en una la figura dei corazón circundado del 
una guirnalda tic ¿loros, sirviéndole de adorno á la parte infe-l 
rior des especies de rornieopias y á la superior la inscripción!
;.pí (■orazon," y en  la cubierta opuesto y dentro de una orla! 
lo siguiente:- «Fábrica y taller de Francisco y Juan Mora. Bo- | 
cairenle».  * . . . . . . . . .  *

Ib Antonio'F^rrés ^jSagrtstá?;;; v A Ummedaiioii (np-^fn vnqque y dos tnas tiilos cruzados? y á los,.la-? i -  y f  Vr ; >! 7 A- A  A ' • .
‘ 7; ‘ •' .. ■; A ¿dos dgssiyuras (píe se npoyan en el medallón-- figurando á Vulea- i -"-A ; A . U-.ct ó \i>,

-A_ y..- ;‘U .Ay .Ay'po yva.- ía Abundaneia sobre el ípedallon; y recostada.;en una I  . ■'■•7 ¡ ■ F ¿«aA | - y y
A ' s ' A y ;ppbe h<n otra lisura i¿presentando la Fama. So psa también otroLPara su fábrica de papel da Capella-r _  ; . . ' " AyAg

v / . ■ \ A grabado en el ijuíí, :1 y nñqúé y martillos oslan dentro de un pe- / des A. 7* . .♦> . . . . . . .  Barcelona. ,a * v  .y 'tC^poJjade^.F
... a  ; • AAgA ' y. ;  quepo j^uxiaifon Ani el que so apoya la Fama;. Debajo hay un pal- L A - •, 7  ' * A '
' A;A A 7 Siéjo:cop un-baiam Vio Yapor, una ¿fábrica de papel y otros atri^V .• A4 *v ;*

' -v ; '■ '• A A . 7  ’ bulos. dCi éome&duA,. ^ . ..a ■ * «-v . . .  . .  .  . . v. . . . .  A. >. ' A., A.AFA,- ::?A A ..A l s-a . , rv> - a .,.4 A*"A A
D. Harfóimoé bostas . ............. Una para las cubiertas da; las resmas de papel, que representa un

corazón:con una guirnalda dolosas metida dentro de un meda- ., - ......  :.....• • ..  ̂ :::
Uon sostenido por tres delfines con la figura de Mercurio á un 

_ lado. y al otro una figura que representa la Industria y encima - y. - ;. y A
de i corazón ei sol. Olía para el papel que representa un corazón A Aa y;
con una guirnalda de rosas puesta dentro de.un medallón, y este 

A sosten ¡do* por tres ( l e l ü n e s . . A V . v . . . . . .  v.d . . . A. . Para su fábrica de papel . . . . . . . . . . .  B a r c e lo n a .; . . . . . .  - Capelladeg;
Pedio Mira lies.. . .  ............... .. Una Jigura de medio cuerpo que representa una española colocada é , • A m ,;r: y

deittro de una elipse} cuyos dos extremos dei diámetro m ayor\
van adornados , el supoidor con una corona con dos colgantes , y J \
el irdérior con dos hojas de acanto, completando el cuadro q u eí 

- fia de guarnecer el librito con una.inscripción alusiva á la claseí rr A ...... . ..
de ¡ , , p l ;y nombro dol fabncanf^ A  la 0^ alPara su fabrica de papel y talleres ! "  ‘ ‘ ^
torma fino se usa, representa también una iiguia de medio\ i n  r at ^ « ía ai "-
eúerjsp lio mayor-Wuufflo -que la anterior, denominada ign a l-/ • de 1,bntos Para fumar.....................  Ahcante. . . . . . . . .  Alcoy. ^

; - ; F u , me ufó A a Española, toda ella con el rótulo y un verso que aeom- L .
' - • a: : paña, insciiío en un cuadrilüiigp. de jgual tamalio al del.librito,! t :u , :•••; v. yc  : Ad  '• P

y.  - ha nialeria sol-re i[ue,; se impriíne es ;pápel para cubiertas de li-V  A  ̂ a , y  , . . .  r , ?y.,,
. : britos: el arteíacío, pren-sá de Imprimir, siendo el nombre del d /  . ,, 7 .

*' ' fabricanfó Pedro Mirailcs-.-. é . . . . .  a. .v. ' ............ . . . i  -.a P"-.-: ; -"í: •,-nnu = .'-',
I). Antonio Casasempere   . . . .  Se halla represen tuda por medio Ale un caduceo colocado sobre un A ' c A ' ' - • -  -  f j

pedestalsirviéndole (le adorno doí cipreses, uno á cada lado, 1 a : a  ^AagguA
: ; :: J ydótío ello colocado dentro de una orlaq pn cuya parte superior I Ai

es do notar la inscripción «El .comercio.» y en.la inferior.«Propia [ r» • • ai i ^
V  "  (le Aiilbnio Casrisciiijim-e!'' En ln culMerta opuesta cíe los libritosV y  ?.*í t®^rioa de PaPeC y  tajleres . . , . . .  ■•(••'...•. ¡¡,

tan soló se'axlvierlc Ua siguiente inscrijtcion, colocada también[ -libritos:̂  para fum ar.   ............... Ahcante.................  Alcoy.-
A dentro Ale una or l a« Fái n’ica de -Antonio Casasempere, Alcoy.)) | ; : 1 va

Tal distintivo, sé usará:, rya impreso r  ya litografiado r sobre papel] , 7
: ' 7  !7 ‘ • de vurios colores y con varias tintas*. . . . . . . . . . . . .  d . ; ,a. ; . -A:.. . .  :i!- ,-.dlíe..Y

D. M;i\¡mo I I i d a i u q i . - P a r a  los iibrdlos do papel para fumar: consiste en un zócalo quev A . : . 7; '' . : : ? . . .,/ ih>; ó - y y A i
sostiene una celunmaí en euyqdrontis y lado derecho ó izquierdo \ é y . v  . . y ..'¡7;  ̂ • , . a -, , :A.  ,; ..7. ¿ r *"
de su parte inferior, ó sea eri el segundo cúbrjió de toda la obré \ ' - A A  7  7 -  ̂  ̂ =
se distinguen tres íiguras'fólegóricasdy M la dérbeha deh in d ica - - y -A : A. n-  ; P v v. a - y > i v ; v  A¿fó c A  obA .A

A - A 1 A' • ■; :do ;z:óeal'o dios piras, confótra"^ádü;izquierda del mismo , : y a l é é - ^ a ;  ¡ ve. . v ¡ h h  .n uiin Aj .yl : . j . . y  , . ;)^7o7o<!oo
dedor una especie dcijardin cubierto de uu.e§peso; Tpll^je de ar- I. -  ' r -p : e -n A y o  aera • ' Age : A d y  > n ' AA— m i F í i i  U
bustos ó do llores que ao eleva por ambps lados Íiasta71 exdre- g ,  ̂ 7 ^  777'

, mo superior de (ficho segundo cuerpo; atinque separándose del 1  - ; ^ :
y ’ y ' 7  ; 7 Anísihó, á iinilación tpild delunonumento levantado én;Madrid;'a li a • i

; y ' memorable'(lia del  ̂ de-Mayonde -180Bg ^in^iyendo eh.extremo» a  P .vA .• -.7 ...  ̂ •
;i:! . ■ superior dé la-referida colvimna upaospccie de nube ó liumq^.queí y * i / ¿ i yv;  í ; q a?';'o;u'C

" : : ' ‘ }Fmcce salir!de la misma, con un lema ó inscripción encima que ‘   "  ,J '
*' (Irce >r iiidependeiiéiá pacionalr sobre una lista que cae. dividida i ¡.y. y y  f ,, . e: ..j . . ..t..... , . .„--i

por sús cabos 'e lid es  Tirillas y teniendo al pie de todof otra ins-, ; 7 ‘ 7  7 y. 7  ’ y ;' - ' '-'y
' 1 cfdpci'óh Ajind. dice « Mádrid do Mayo de 1808p>h ciiyó  ̂ móntA-f : -,rA a;ú;A ■ ■ y - " : 5 pv enmiguya ¿ ;:y . :y

r}>:  y A '7  biienfó coiv las i nene ic/nadas circunstancias- se imprime sobrépárV Para, su¿ fabrica dé papel  ̂taller  ̂d:é-' -  r- :caa, ^.uy HríñtA fil> ov^i
y • ' • {)él r-iiaínládp d7 dislintos :cp!ores, daráiyd°lo7,-so^re papel sin-/ libritos para fu m a r ..;t . y, , u ;; .q -  Alicante. ; .^t .  a  .íaa a!:> A lco^sg; yy

• • • 1 charolar de dife-renlfís colo.res. y . .sobre papeí blanco sin do-A  . , : 7  . • o y ..;V< ,.... ; :; y ...,77 7 7 y
r"y rar, Air vienclo de cualquiera de estafó mañeras para una de lásí  ̂ : "  ̂ : y y . .. F U 7  , - ; 7 ' 74 .7 7 } U 4' "" r *̂̂ 7̂

Aios cubiertas d(7!lí!mñb',7r pám laAtraAé*póñe una orla figuM a A; A; 7  '" ^ ¿ A ' ; Â ' ' n  J ''J ¿ -  AOiiOA'w
' ' raudo un uvaló formado -por dos> ramosy de vlaureúenlazádósl  ̂  ̂ y- j-y e -v a  - v e  Ayé ; •* y■ : y fóc y^rFA rr.y> nos ol

entre sí por ‘ Un extremo y .-á^ádosUpor otro con una cinta y ñon| y :y; ; A-; ; ó-.-, y: ' - v . : , SA 7 u 7  ¿u.t V  $
una inscripción/en medio.que dice «De hilo. Máximo Ridaura.l ¡ r; ..... .
Alcoy» , todo lo cual;so impiumc‘ igualmente sobre las diferentes! . ■ . A  . , F 7  ^ ¿ 7 7

y :; clases (le papel que sé han expresado. Para las cubiertas d é la s !  F "  y A y ‘ : A>; n». «  i d
n . V’ resmas de libritos y de ldá; dé papel-Arfó pliego trata de usar la 1 : A ' . • • ^A A y  u-uusAn>q;¿¿u

1 1 mismamarca .que se ha detallado^ perof entendiéndose que en la i . . /<r. ; . . ,;y ,;;v,,r5.v 7
A A ; uñáyor dimensión que respeetivapaente necesitará y con la d i f e - ! : • , ... / .  . " 7 7 7 7 Á  7 ,

renda de queda orla cíe laurel, circuirá todo el citado monu- I A 7  F r' ' " ; :‘^ n  "y
mentó ele! '% déyMayo con sus insc-ripciones, y contendrá tám- l. ! / •' A? r y ; J » sí í. , cA} é:«y>?Aí’í j
bien dentro v al pié del mismó;dá otra inscripción que Se ha r e - / "■ . A :i C ; ; r : v ' !- : y ; u v. ; o u t b ó ^ ,f i d
fe rielo y que dice «De hilo. Máximo lliclaura. A lcoy»..................... /

í). Antonio Hornani y Terrés..............  Para las cubiertas de las resmas, una que representa Neptuno con
su tridente en la mano, sobre un carro de concha tirado por 
dos caballos marinos, en medio del mar, y las columnas de Hér
cules, y encima de ellas una,corona llcah La otra es un medallón 
que remata con un ángel sobre un canon ,' y en ademan de 
locar la trompeta, teniendo en una mano el cuerno de la abun- 

' -y , A-dancia. Debajo..del medallón liay un.adorno, |0n medio,del cual , . . .. , .
; - .> se. ve en Ipntananza el mar con, un buque con las" velas exten- ;Vé, " ’ ' . • my y a - : : - a

. ¡ didas. encima ael nuomo, á cada lado, lia) dos jaréos do flores. Para su fábricn dé papel.. . . . .  v.  ̂ .V Barceloná. . . ’ . . . .  :Capelf¿désA: '
Art's. Sa derra y Capdevila................... Parales pliegos un yunque con los dos "martillos , que constituyen \ '  ̂ o.- « v . A-A A A »

el distintivo dei pa})el de esta fabrica, ademas de las iniciales j v • •- - - . ./  ■: '■ y-  ̂ . -a a * .
S. y í.. Para las resmas tiene también las mismas iniciales en i 

., el pedestal del \ tinque, junto al cual está pintado Yuicano e n l
...........................ademaiwic baljiyó forjar un trozo de hierro. A la derecha tienef - - • ; ; ; A.

unos ári.oles y algunas minas,  y á la. izquierda una vid y otrof ' • -...............-....*.......... .
haz d e ,annas. A jos lados del pedestal del yunfiue hay una án-A Para su fábrica de papel y de libri- ,
cora, algunas resmas de papel y las insignias de Mercurio. T er-/ tos ele f u m a r . .  . A . . . . . . . . .  , 7 .  Barcelona Capelíades. .
mma la marca por su parte inferior el cuerno de A m a llca ,)7! . ..••••■v u ,,.t v .. , ,,
por la parte superior una Fama sobre .urna nube con el lemal 
« Cata.!una  ̂» Para las cubiertas de libritos es el mismo • Vulca.no, 1 
cuyo nombre está cscjáto cu el pedestal del yunque, habiendo! 
puesto las iniciales S. v . C. .en., una guarnición que constituye

} f ( la otra mitad de la cubierta  .......................... ............ .
D. Bartolomé {.oslas............................. En las cubiertas .de. las resmas una torre puesta dentro ele un\ 7 '

medallón con una; inscripción jal pie, que dice «La Giralda del
Sevilla.» Al lado del medallón hay dos figuras representando la f n f ,u • 1 A _A A
agricultura y el comercio, y encima otra representando la Fama*} 7? íabrica de PaPeI Y taller de
debajo hay un paisaje, en el centro del cual se ve una.fábrica]( bbntos para fumar    Barcelona.....................   Capelíades.
Para los pliegos de papel una torre con una inscripción que dice 1
«La Giralda de Sevilla.»    J  : ;

Madrid 21 de Abril de 1851r=El Director general, José Cavedá, - F



A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

TRIBUNAL Ó CONSEJO DE LAS ÓRDENES.

Se hace notorio, en cumplimiento de su acuerdo, á los 
provistos, en curatos vacantes en su territorio, que si den
tro del término, de 30-, dias , contados desde esta fecha. 110 
acuden fe solicitar la-extensión de los títulos.,: y lo mismo 
los de resultas,.desde el dia en que conste las tomas de po 
sesión de los .q u e ja s ,ca u sa n , se declararán por vacantes.
. M adrid.25 de Abril de IS o l.^ F é liv  Anduaga Martínez.

ALCALDÍA DE LA M. N. Y M. L. VILLA DE RERMEO.

D. Juáii Bautista de Anitua, Alcalde de la villa de 
B e rm e d .

Hago saber que el domingo siguiente á los 30 dias de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial d e esta pro
vincia y ,la  Gacela del Gobierno se procederá á les remates 
de 64 lotqs do terrenos comunes de esta villa, (pie tendrán 
lugar en su sala consistorial y en la del despacho del señor 
Gobernador: de la provincia desde las once de Ja mañana 
hasta la uña del medio' dia, y desde las cuatro de la tarde 
hasta la -oración  angelical, quedando abierta la subasta 
desdé la inserción citada'. Se procede á la venta de las fin
cas indicadas previa autorización del expresado Sr. Gober
nador'y  en virtud de expediente instruido al efecto por este 
Ayuntaiírienlo, y  para con su importe pagar la deuda ele 
la; Villa. W ta 'saeión  de los lotes y las condiciones de remate 
obran en dicho expediente  qué sé-'hallé de manifiesto en la- 
secretaría de la expresada  corporacion para los que gusten 
presentarse lid iadores, y lo demás que ..fuere consiguiente 
y oportuno.

Bermeo 31 de Marzo de 1 8 o ! .—  Juan Bautista do 
Aniíuafe

feD. Pédró G 'albis'liopez, abogado de los Tribunales na
cionales, Secretario honorario de S. M., caballero comenda
dor de la Real orden de Garlos 111 y Gobernador; Subdele
gado de Rentas de-esta; provincia c íc . . , '

. Hago saber que en virtud de Real cñ den de 22 de Marzo 
ultim ó, á solicitud de D. FranciscoQ uintero $ comunicada 
por la Excma. Audiencia de esté territorio, para la provi
sión de una escribanía numeraria de Macotera, en está pro
vincia, he acordado señalarápárñ lá subasta de ella el 22 
del próxim o MayQ:fede:,una á dos de su tard ecen  feos estra
dos de este Gobierno; advirtiendo que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra e f valor de su tasación, que es 
de 350*0 is .S v n fe  áSifecQftio que no tendrá efebtfe* áb remete 
ínterin que el Gobierna.tkl.resuelva acerca de si el mejor 
postor reúne en grado preferente las circunstancias nece
sarias de intUíigeñéiaV pfobidad y adhesjón á la justa/causa 
de S. M. Doña Isabéb Ib (Q:; 1). G.-J, y domas indis pensadles 
para eLfeuenbdéécmpeñmqTíe ha de ejercer; debiendohde 
otorgar la persoga tenfequien recayese el remate escritura 
de fianza d e ;responder.:deLfemporle de este. Y con el objeto 
de que a/juella ten^a toda’ ja  publicidad .necesaria se a n un- 
cia en e l' Ífátétih-,ofitM''&e'l'ési<x provincia y Gaceta cíe Ma
drid.' X-fe. fe ''■-■.i U:.; a - -  ! fe fe

Dado en Salamanca áJ¿2,ds A b r il de 18o1.=P edro Gal- 
bis. *= Por mandado de S. José Fuentes.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

B tí^ ír ’tdel de próvidánéia dM Sr. W. FranéiscÓ:;SéñChéz 
G cah#^ J Wtij de :pfri me r a°íñ élá ñéi a : del *d ist Hi fe del Gen tr o dé 
esta corte , refreñdáda’per el céérrbáño Dfe¥éMx: Gmierréz 
Gomará por suxom páflñró e f lfeeirciado D.rManuel §ai&z de 
la • feastra,,.y ,á gvqluntadr cíe s,uíthiéñpDi Jfesé de la Portilla, 
se $feca fe públjpa subasta un^::casa sita eji: esta corte y su 

* calle dp Silya , núm. 12 antiguo, 42- ^moderno, ele J a  tnan- 
ztíná! )' Vásáclá1 p o r  elarquitecto dé^/ífefecádeinfe^paclonal
de San Fernando D. Severiano S. cié' ik Lastra én 152,330 
reales v e llón , no admitiéndose postura que no cubra las tres 
cuartas partes de su;-tadoV?íy-‘Sc-i;séñalá'?para que tenga efec
to §h Alarles 29 . del,qornieúté,. á las: doce de; su inañána, en 
í a ^ d i ^ e ia - f e ^ /S f e  quefea; tiene .en, el piso bajo .du la 

r territorial^ filien  quisiere hacer postura acuda/á dichojuzr 
g^dp Y esQribaníá: del/D; Manuel Sainz de la Lastra.; donde 
se? h^l!aií;áe (manifiesto los títulos; dé pertenencia/ de dichá 
ca§a. - - .

Madrid 24 de Abril de. 1851 .---Por mi compañero Las
tra, Fermin Gutiérrez Gomara.

■ ♦ ___

f, j. En v irtud  dé providencia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito def. Centro ,D. Francisco . Sánchez Ocañá; 
refrendada?.-por D* Félix Gutiérrez Gomara por su; compa
pero :el. licenciado D. Manuel Sainz ele la Lastra, se cita, 
llama y emplaza por segundo término de 20 dias, contados 
desde: la /publicación cíe este anuncio,: a toaos los que en cia
se de herederos ó acreedores se crean con derecho, á los 
bienes quedados por óbito de D. Segundo Antonio Redondo, 
procurador de los Tribunales do esta corte, para que aentio 
de él le deduzcan en forma ante dicho juzgado y escriba
nía. {délD> Manuel Sainz. de la Lastra; bajo apercibimiento 
que dé po hacerlo les parará el perjuicio (]ue haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1854 .?==Por mi compañero Las- 
tr^ , .Fermin .■ Gutiérrez Gomara1.

,-Én v irtu d 'd e  providencia del Sr. D. Pedro Nolasco ■ Ati
rióles, Juez de primera instancia de esta villa, ele Madrid, 
refrendada del escribano de su número el Sr. D. Juan Gar
cía- de Lauiaclrid, se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas efue se Consideren con derecho a ios bienes pertene
cientes á la- capellanía fundada por D. Pablo Pascual como 
apoderado del Sr. D. Manuel Monscrrat, Maiques que íuo 
de, Cruilles, en 1.a .iglesia de San Ildefonso, anejo áfea par
roquial de San Martin de esta corte, en 8 ue mayo.de 1./o / ,  
párfeque al término de 30 dias, siguientes al en que este 
anuncio se inserte en -la Gaceta , se presenten a dequen e 
en el juzgado de S. S. y escribanía del citado Si. Lam a- 
drid" por medio de procurador con poder bastante ; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les parará perjuicio.

Madrid 25 de Abril de 1851.==Lamadrid.

D. José Gómez de Leis, Secretario tionorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de este partido.

Porr virtud del presente cito, llamo y emplazo á las per
sonas que como herederos de Doña María Teresa Auniada 
se consideren con derecho á los. bienes quedados por íin- y 
mneríe de la m ism a, para que en el preciso término de 
seis, m eses, á contar desde el dia en que tenga efecto su 
inserción en la, Gaceta de Madrid, s.e personen en ¡este juz-  ̂
8acl° y^por la escribanía del infrascrito á usar del que se. 
crean asistidos, .-.pues pasado dicho término ..sin que lo ve
rifiquen, las providencias que se dictaren les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi ío tengo mandado á ins
tancia del apoderado de D.. Rafael Ituiz Aumada en auto 
de hoy.

. Puerto de-Santa María 28 de Marzo de 1851 .= José  Gó
mez de Lcis.— Por mandado de S. S., Miguel Reventos.

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia 
de esta villa de lliaza y su partido &c.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Pedro, cuyo apellido se ignora, que en el dia *8. de 
Febrero de este mismo año dirigía en concepto de mayoral 
la diligencia del Norte de España que en dicho dia salió de 
Madrid.para Bayona, y con cuyo carruaje se causóla muer
te á Mariano Malilla, vecino de Pinilla, para que en el tér
mino de 30.dias, contados desde esta fecha, se presente en 
la cárcel-de este juzgado ó fin de recibirle su indagatoria., y 
de que responda úfeos cargos que contra él resultan en di
cha causa ; apercibido que trascurso sin verificarlo se le de
clarará rebelde y .contum az, y se sustanciará.el proceso en 
su ausencia y rebeldía con feos estrados del tribunal, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Riaza á 48 de Abril de 1851 .— Cayetano Ga cía 
del Pozo.— Por mandado de S. S., José Rodriguez.

Juzgado de la Intendencia general m ilila r.= S e cita, lla
ma y emplaza por este, primer edicto á D. Pió Soto, para 
que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
nacional de esta corte á responder úfeos cargos que le re
sultan en causa criminal que instruye este juzgado sobre 
falsificación ele varias de pago de sum inistros; pues Si asi Ic 
hiciere se le ofeáry; guardará justicia en lo que la tuviere, 
y: n o ;verificándolo se.sustanciará la causa en su., ausencia y 
rebeldía. , . .c :. . : .;--v

: Por el presente se cita f  llama á Vicente Eerhandek;
hijo de Cayetano y de Clara N;y naturál de Munas de Arri^ 
bafj: pertenecienteíá Oviedófequé ha vivido Cestanifla de San 
Y icénte, .-núm. ‘5 , cuarto; principal fey criado que ha sitió 
del Exorno. Sru¡General D. Francisco; Sanchéz O cañá fy  cu 
yo; paradero en-íel dia se: ignora, para que tan feUegó coinq 
llegue; á su noticia este ánuñcio ñomparezfca en el‘ juzgado 
de primera; instaiieia del- Prado, que despacha ei Sr. D. José 
María Méntemayor, Mágistrado:>lionoranio de la* -Audiencia 
dé Granada; y escribanía'de;;número dél misinó juzgado' de 
D* ’BernardofeDiaz ;Antoñana; á prestar una declaración;en 
causa que se estáfensfcruyéndoverr averiguación dél iruíbr c 
autores del hurto de un par de pistolas ejecutado á dichc 
ExcmefeSii. D. ;FrañeiSeo: Sáiaehez- Ocañáv .’ —

/ D. Manuel Gregorio feúiienez, Juez  ̂de^prlmeiá instancia 
de esta villa y su  ̂partido y qué dé serlasr el̂  ̂ infrascrito e s - 
ebibam  da*-;Te'5 •• efer.--fe *
•-fe Por el presénte invito á tódhs Autoridades del reino 
para’ qu ejprocedarf á feamapturaqde'1 Ginés Llerefia, alias el 
Ga;rreüerpfenaturalqy vecino'de*esta; villáq easádó, joriíáleroj 
de 25 años de edad, e s t a t u r a v h r á s , ‘̂tóol(3ir-;'triguéfiéf, 
sin patilla, vestido con pantalón, alpargates, chaqueta y 
som brermealaftés,’ feéniiáy' quien r!ésthy r’SÍgiiierído/ ñáusá- peí 
herida gruvéfeaueádá á Joijé- Saez!Sánéheiz • fy  feio-- habléride 
podido ser habido;á ipé^ar de las dtligéftciás praCtíéúdás,: pér 
auto de este dia he acordado dirigir esta invitación por íííe- 
dio do la Gaceta del Gobierno, para qup donde quiera, que 
fueixVhabido se proceda á .su prisión ' y ,^cóñdüécíoñ áfeeste 
juzgado; ’ ' ; • ; : -i;; 'fe . ' - . f e ' : ; '.' fe.."; .fe> r

Dado en Huercaloverá á ’ LS de A bfil de 185í.^M anuel 
Gregorio Jim enez.^Por su. mandado, Pedro Sánchez Rubio,

D. José María Luengas, Juez dé pin ni cr<1 instancia eii 
comisión de esta ciudad de Aleara? y su partido. ;

Pov eí presente se cita y* lífena .á Antonio. L.lobregat. 
Pabló; Antonio Brotóns y Juan Marti, vecinos lofe.dqs pri
meros de la villa de Monovar, y el último natural dé/Gastel- 
fdrt, pata que á la mayor brevedad se presenten en éste 
juzgado para notificarles la providencia de sobreseimiento 
pronunciada por la Sala segunda do la Excma. Audiencia 
do este territorio en causa sustanciada contra los misinos 
por sospechas dé vagancia; y no habiendo sido posible ave
riguar el punto actual de su residencia, á pesar de los 
éxhorlos que se han dirigido, he creido oportuno publicar 
este edicto para que por las Autoridades cíe los pueblos en 
donde se hallen dichos procesados los remitan á este juzga
do para que tenga efecto la notificación cíe la referida pro
videncia.

Dado en Alcaraz y Abril 18 de 1851 .-=Josó María Luen- 
g a s .= í?or su inándado,;Sebastian Camilo López.

D. Miguel Jó ven de Salas, Juez de primera instancia de 
las Afueras de Madrid.

Por el presente y segundo edicto se cita., llama y em
plaza á Manuel Martínez, conocido por Manolo, hijo de Joa
quín y de Francisca García., natural de Guadamar, Murcia, 
soltero, do ejercicio chalan, de 19 años de edad, que se d i
ce vivir en la calle del Salitre, núm. 52, cuarto en el pa- 
t io, pa ra q ue en el térm i no de nueve dias, con taclos desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, Boletín oficial y 
Diario cíe .Avisos, se presente en la cárcel de Villa para no
tificarle eí procedimiento criminal que contra el mismo se 
sigue por conato de robo en unión de Salvador Navarro en 
la casa.de Antonia Rodriguez, afueras á Va llecas, en la no
che del 20 do Abril ú ltim o, recibirle declaración y respon
der en su dia á los cargos que lo resultan, pues de no ve
rificarlo se le declara contumaz y rebelde, y como tal se en
tenderán las actuaciones subsiguientes con feos estrados del 
Tribunal. ,

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

S U I Z A . — B á s i l e a  1 6  d e  A B R IL .

El General Sigel permanece todavía aqui alojado en una 
fonda. Se le ha dado orden para que no salga de su estancia. 
Aguarda las resoluciones definitivas del Consejo federal 
para salir de la Suiza y trasladarse á América.

B e r n a  1 7  d e  a b r i l .

Los 113. refugiados húngaros cuya venida se anunciaba 
han llegado por fin á esta. Se les ha dado alojamiento hasta 
nueva orden.

I d e m  1 8 .

El General Sigel ha sido descubierto en el cantón del T e- 
sino por Mr. Planta, y no en los Grisones, por la policía de 
Zurich. Su tránsito por Bellinzona ha dado lugar á un tu 
multo que sin embargo quedó pronto apaciguado. Se le tras
ladó inmediatar'nente al cantón de ios Grifones. Los radica
les del Tesúno están muy descontentos del modo como 
Mr. Planta procura mantener el orden.

C O N FE D E RACION G E R M Á N I C A . -— B R U N S W I C K  1 6  DE ABR IL .

La política de nuestro Gobierno se inclina cada vez mas 
en favor del líannoverfey si los síntomas exteriores no en
gañan, es probable que muy en breve los dos Estados ca
minarán perfectamente de acuerdo. Sobre todo el temor de 

fea. mediatizacion es lo que lia obligado á nuestro Gobierno 
á entrar en esta alianza. -EL.Gobierno hannoveriano es el 
que se ha anticipado á nosotros: se habla lambien do una 
modificación de la asociación > de las contribuciones que 
proporcionará grandes ventajas á nuestro pais.

I d e m  4 7 .

El Conde de Thun, Presidente de la Dieta germánica, 
ha llegado á esta procedente de Viena.

B a v i e r a . -  N u r e m b e r g  1 5  d e  A b r i l .

'feSabcmios dfepositivo qu q /e l 29 dé Julio próxim o se re
unirá en nuestra c lúdádél Congreso general de las Direccio
nes de feárii i nos de. h'íerro de Alemania, y que tomarán 
partean  las sesiones enviados de la Francia y de la Bélgica.

A u s t r i a . -  V i e n a  1 5  d e  A b r i l .

x El Austria no abandona su proyecto de entrar en la Con
federación germánica» con todos sus Estados, no obstante la 
protesta de las Potencias europeas. Los austríacos obran de 

• acuerdé com los nobles db Prusia para privar de la embaja
da. defengiaterrá á Mix.de Bunser, q u ie n , asi como todo pa
triota prusiano y alem an, rechaza esta incorporación con
tra el órdén n a t u r a L ó fe

U n  periódico, de Milán, La Bilancia, anuncia que en 
algunos puntos j e  la Lombardía, y  aun en Milán,; ha babi- 
do; recieuté,monte;- demostraciones hostiles. Varias personas 
que p&faba.n <• fumapdo cigarros en la calle han. sido insul
tadas. .

- ^ H o y  eq reunirán los inietnbrofe del Consejo. Jel impepip 
en 'sus'secciones. ' ’ .’/fefe 'h fe’ J.fe:. fe" V

Se .anupcia que Ja ley rélativa á.prganizar las mapas 
de, comercio en la frontera militar .se promulgará en breve. 
Se sabe que la s .disposigipnes concernientes á la /organiza-; 
cion de Cámaras de comercio pd son aplicables á la frontera, 

Anfenciase que qb Austria propondrá en la Dieta germá
nica que se reunirá próximamente una nueva organización 
de la Constitución inilitar de la. Confederación.

feEl General Hay ñau piensa publicar sus. Memorias. Con 
efecto, ha tomado á sueldo á un literato que pasará inme^ 
diata mente á Graetz. Deberá acabar su trabajo en un año.

Recienteméate el Consejo de Ministros ha deliberado ex 
tensamente sobre noticias bastante alarmantes recibidas de 
la Italia m eridional, y es cierto que el Príncipe Schw art- 
zemberg hubiese hecho marchar tropas para las legaciones 
si hubiera sido oficialmente invitado por la Toseana y por 
el Gobierno pontificio. .

Dícese que en breve llegará una nota de dicho Gobier
no solicitando los auxfilios del A u str ia , y que en los prim e
ros días del mes próxim o se enviará una brigada á los Es
tados de la Iglesia. En todo caso es posible que las guarni
ciones de la Lombardía reciban refuerzos-considerables;

C r o a c i a .— A q r a m  1 5  d e  a b r i l .

Los jefes insurgentes de la Bosnia, AIí Kedich, Omér 
Agá y otros, celebran diariamente conferencias en  Bihac. 
Tienen intención de mávehar contra Klnik para ocupar la 
línea de la Sama.

T u r q u í a .— C o n s t a n t í n o e l a  1 . °  d e  a b r i l .

 Han llegado aquí con escolta militar 100 insurgentes de 
la Bosnia. También han traído de Alepo 30 presos com pro- 
metidos en los asesinatos;Cqmetidos con los cristianos en el 
año anterior.

¡ Los insurgentes samotas confiesan su crim en é implo
ran ía clemencia del Sultán.

Muktau Bey va á marchar á Alejandría, en donde des-t 
empeñará una misión del Gobierno. Ahmet Bey se dirige 
al Cairo. Lleva los libros santos para la mezquita costeada 
por el Sultán en dicha ciudad. .

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 22 de Abril.

Habiéndose casualmente guarecido SS. AA. RR. en la 
tienda de campaña del Ayuntamiento, situada en el Real



de la feria, d u ran te  el copioso aguacero que cayó á las nue
ve de la m añana , tuvieron noticia por el Sr. Regidor Bueno 
de la desgracia acaecida á una pobre infeliz anciana de m as 
de 80 años de edad que estaba con su tienda do juguetes. 
Fue el caso que desp rend ida  una alm ena al ím petu  del 
viento, al caer puso en peligro la vida de la anc iana , 110 
sin convertir en pedazos los objetos do su m ercancía. Sa
bedora S. A. R. la In fan ta  de este in c id en te , m andó d ar á 
la desgraciada m uger la can tidad  de 320 r s . , con los que 
cubrió c iertam en te  su yérdida.

 La m añana se lució: á las nueve volvió el cielo á rociar
fuertem ente el cam pam ento , poniendo en re tirad a  á la b u 
lliciosa m u ltitu d  que creia gozar de la  feria por ahora. Pa
rece que ayer en tró  m as ganado, sobresaliendo en la v en ta  
los potros y los cerdos, como sucedió el p r im e r d ia , pues se 
han vendido los prim eros á 3000, 2500, 2000 y 1500 rs. El 
lan a r ha tenido tam bién buen precio. A un c s \d e  esperar 
que , con la prorogacion , cobre m as an im ación  la ven ta .

(Del Porvenir.)

Cádiz 2 2  de Abril.

Para conocimiento de las m uchas personas que concur
ren  todos los años á la feria de P uerto -R eal, insertam os el 
siguiente anuncio que de aquella población se nos rem ite:

Con objeto de que los trafican tes y dueños de ganados 
que concurran  á ella encuen tren  a b u n d an te s  pastos en la 
dehesa señalada al in ten to , tiene d ispuesto  este A y u n ta 
miento perm anezca acotada desde los p rim eros d ias d e f in e s  
d.; F eb re ro , continuando tam bién el perm iso p ara  que los 
forasteros puedan e n tra r  con sus ganados á d isfru tarlos, 
libres de toda re tribuc ión , desde el d ia  2  por la ta rde  hasta  
el medio dia del C.

La A utoridad local de esta v illa , a ten ta  siem pre á co n 
tr ib u ir  por su p a rte  on lodo lo concern ien te  á la p rosperi
d ad , fomento y ornato de la m ism a, ha dado princip io  por 
hacer una  com pleta reform a en la plaza de Jesú s, dando 
otra nueva p lan ta  á su pav im ento , convirtiéndola en . un  
hermoso sfllon de recreo, p ara  lo que se ha separado de su 
centro la fuente que im pedia el paseo á los concurren tes, 
y en cuya obra se trabaja  con asidu idad  á fin de que esté 
concluida para los dias de feria. A dem as, dicha A utoridad, 
persuadida que ia reunión deL presente año debe ser num e
rosa, como lo ha sido en los an te rio res , y con la idea de 
que en aquellos dias p resente la población un  aspecto sor
p ren d en te , tiene ordenado que sus principales calles esten 
engalanadas con banderines y otros adornos que  ofrezcan 
lina perspectiva ag radable: al intento el salón se verá ilu 
m inado de! mejor gusto posible con arreglo  á su actual 
fo rm a, estándolo igualm ente la fuente de la plaza de la 
Iglesia con m u ltitud  de vasos de colores.

La comisión de festejos, queriendo hacer a lgunas dem os
traciones de regocijo público que ocupen el tiem po que 110 
sea de m ercado, ha establecido para los tres dias el p ro g ra 
ma siguiente:
- Se "dará principio por lid iar un  gaílum bo la v íspera  de 
la feria á la hora que siem pre ha sido de costum bre.

Dia l.° En la m añana ue este y hora dtí las doce se si
tu ará  la banda de músicos, aficionados de esta en  el sitio que 
se designe para  tocar variadas piezas agradables. P or la ta r 
de y hora de las cinco volverán á reu n irse  en  el concurrido  
paseo de C arretones con igual objeto hasta la  caida del sol, 
d irigiéndose en seguida á ocupar el tablado en el nuevo 
paseo, y con tinuar tocando de  ocho á once dé la noche, dan
do tiem po á la salida del segundo gaílum bo.

2 ° A las doce de esta m añana se ha de verificar el d i -  
vertido 'espectácu lo  de correr cin tas á cabal'o , d iversión que 
tan to  agradó al público el año anterio r.

Para  hacer m as g ra ta  la velada de esta noche hay d is
puesta  u p r i m o r o s a  palm a de fuego, la cual se ilum ina
rá  á las nueve si el tiempo lo perm ite.

3? De doce á dos de la tarde se lid iará  un  herm oso toro  
para  diversión de los aficionados. La tardé y noche se en 
tre ten d rán  como las del p rim er d ia , concluyendo todo con 
la corrida del tercer gaílumbo.

En las referidas tres noches, é in term edios de  la m úsica, 
tend rán  lugar vistosos cohetes y ruedas de fuego.

Habiéndose suscitado varias quejas por algunos vecinos 
de la plaza de lá Iglesia á causa de que los puestos de ju 
guetería se ponen delante de sus casas, im pidiéndoles la vis
ta de aquella y originándoles otros perju icios, se ha deter
m inado que solo los de buñolería queden en la expresada 
p laza , y ios dem as pasen á la calle Ancha en los parajes 
que no molesten al vecindario. (Del Comercio.}

Santiago (Galicia) 20 de Abril.

A m antes de la gloria y celosos de la p rosperidad  de 
nuestra  prov incia , siem pre hemos oído con d isgusto  las 
equivocadas descripciones que muchos hacen del e s ta 
do de los hab itan tes de Galicia, de su c u ltu ra  y de su  
instrucción ; y nos hemos adm irado tam bién  que  con los 
elementos de riqueza que encierra no haya superado  a todas 
las de España en ag ricu ltu ra , en in d u s tria  y en  comercio. 
Es verdad que su suelo, rodeado en g ran  p arte  por el Océa
no a tlán tico , en el que tiene herm osísim os p u e rto s , no 
ofrece esas interm inables llanuras q u e , cu b ie r ta s  de m ieses, 
se ven con adm iración en las p rov incias cen tra les  de E s
paña; que el viajero no percibe en G alicia co lum nas de h u 
mo que de lejos le señalan el lu g a r donde u n a  m áq u in a  de 
vapor mueve centenares de husos, como en  la industriosa  
C ataluña; que no se goza en ella do ese cielo despejado, de 
esas cam piñas floridas de que hacen a la rd e  las p rov incias 
m eridionales; pero en cam bio su  te rreno  desigual surcado 
por infinidad de arroyos y algunos rios caudalosos p resen ta  
á cada paso pequeños, pero fértiles y am enos valles, p in to 
rescas colinas y m ontes escarpados, donde la variedad  de 
un  clima siem pre tem plado y la d iversa  composición de la 
tie rra  facilitan el cu ltivo  de m u ltitu d  de p lan tas  ú tiles y la 
cria de num erosas reses.

Y esos m ism os rauda les  de agua que hum edeciendo la 
atm ósfera en los calurosos meses de verano llevan consigo 
la vida y la fre scu ra , dan m ovim iento á varias ruedas que 
con m as sencillez y m enos gastos m ueven, ora las ca rdas de 
una fábrica de paños, ora los husos donde se hila el algodón, 
ora los mazos del bocarte en que se tr itu ra n  los m inerales. 
¿Por qué pues con tán tos elem entos de p rosperidad como 
reúne  en su seno una  de las m ayores prov incias de España 
y con una población num erosa , sobria y trab a jad o ra , se la

considera in ju stam en te  como de las m as a tra sad as , y es tan  
poco a tend ida?  Porque separada de las dom as por a ltas mon
ta ñ a s  que form an como una  m uralla  n a tu ra l m uy á p ropó
sito  p a ra  defender su  te rrito rio  de invasiones enem igas, 
pero  perjud ic ia l para  la com unicación y com ercio, que son 
la  base de la p rosperidad  de los pueblos m odernos, ni re 
cibe las visitas de los que de la corte salen en  c iertas tem 
poradas del año p a ra  in s tru irse  ó recrearse , y estam pan  
después en los periódicos descripciones ta l vez exageradas 
de lo que h an  v isto  en  sus viajes. P orque su  población d i
sem inada no se ha reunido  para form ar una  g ran  ciudad  
donde concentrándose el lujo y 1a opulencia atra jesen  á su  
alrededor m u ltitu d  de pro letarios, que  perd iendo  las sen 
cillas costum bres de los campos y el háb ito  de tr a b a ja r ,  se 
volviesen bulliciosos y anim ados y exig iesen una con tinua 
vig ilancia de la buena gobernac ión , y porque los gallegos sin  
a ltivas  p re tensiones, sin  am bición y con excesiva m odes
tia  se con ten taron  con tra b a ja r  para  sí, se dieron por sa tis 
fechos con d is fru ta r de una feliz m edianía , y no se excitó  
su  am or propio al oir las pomposas frases con que otras p ro 
vincias celebran  su creciente p rosperidad , aunque no se o l
vidaron  de hacer en su  pais m ejoras len tas , pero sólidas , y 
de aum en ta r poco á poco el b ienestar general.

Galicia no está  a tra sa d a , no: Galicia está ignorada, y á 
nosotros los gallegos incum be darla  á conocer. Ya paso el 
tiem po del silencio: la p u b lic id a d e s  una necesidad do la 
época, y seria  crim inal nu estra  apatía si en medio de la 
agitación que en todas p a rte s  se adv ierte  para  reclam ar y 
llevar á cabo m ejoras p ositivas , perm aneciésem os nosotros 
m udos espectadores. N uestra prov incia  debe llegar á ser 
u n a  de las mas ricas de E sp añ a , pues tiene elem entos p a 
ra  ser in d u s tr ia l,  y su a g r ic u ltu ra , que en el dia produce 
m as de lo que necesita su  población p a ra  sostenerse y que 
da a lgún  sobran te  para  otros paises, será con un  poco de 
protección un m anan tia l fecundo de riqueza. Y no se crea 
que nos ciega el am or patrio : la descripción de lo que es 
G alicia y de lo que podrá ser si se u tilizan  los dones con 
qué la favoreció la na tu ra leza  , dice mas que cuan to  puede 
estam parse en un  periódico. Demos pues ó conocer estos 
dones; publiquem os en a lta  voz lo que tenem os, y pidam os 
con tesón lo que necesitam os y de ju s tic ia  se nos debe: no 
nos cansem os de rep e tir que por ahora es de u rg en te  ne
cesidad la construcción de ca rre te ras  que pongan  en rela
ción esta provincia con las dem as del reino y establezcan 
la com unicación en tre  los m ism os pueblos gallegos. Si esto 
se consigue, como es de suponer a tend ida  la ju s tic ia  de la 
dem anda , la p ro speridad  pública  aum en tará  e x trao rd in a 
r ia m e n te , y la a g r ic u ltu ra , la in d u s tria  y el comercio se 
desarro lla rán  como p o r encanto.

Asi pues p resen ta rem os en diversos artícu los una  su 
cin ta  relación de los elem entos que se reúnen  en  G alicia 
pa ra  que  en ella , a u n q u e  en d iferen tes pun tos de su  su 
perficie, florezca la in d u s tr ia  m in e ra , se desenvuelva la fa
b ril y se p rac tiq u e  la a g ric u ltu ra  en sus d iversos ram os; 
y su  sola enum eración  pondrá  de m anifiesto p a rte  de la 
que tenem os, y el p a rtid o  que  la ac tiv idad  in d u strio sa  que  
em pieza ¿ o bservarse  y el esp íritu  de asociación agrícola 
in d u s tria l y m ercan til que quisiéram os que  apareciese, 
pueden  sacar del suelo de  n u es tra  p rovincia.

_ _ L a  com pañía d ram á tica  de la C o ru ñ a , que finalizó su s 
trabajos en  E nero ú ltim o , volverá á com enzar sus ta reas  
en la p róx im a Pascua de R esurrección de v ue lta  de su  v ia 
je  al F erro l, reform ada con la adqu isic ión  del p r im e r  ac to r 
de carác ter anciano  D. Angel Gal vez.

La joya de m as m érito  ae la escena española , la  em i
nen te  ac tr iz  Doña Matilde D iéz , ta n  solic itada en  todos los 
tea tros, se p resen ta rá  por p rim era  vez en el de esta  c iudad , 
tom ando p a rte  en 2 0  rep resen tac iones, que  d a rá n  p rinc ip io  
el inm ediato  dia l.® de Mayo.

-^— A nteayer han salido de esta  c iu d ad  tre s  com pañías del 
regim iento  de A ragón con el d e s tin o , seg ú n  de público  se 
dice, de cu b rir Ja fro n te ra  de P o rtu g a l po r la p a r te  de Ga
licia.

 E n la m añana de ay er se ha  celebrado por la g u a rn i
ción de esta c iu d ad  la R esurrección  del S alvador con m úsica 
y voladores en  la p laza  de S an  Ju an .

 E n la m añ an a  de ay e r y  hoy ha salido de esta  c iudad
un  núm ero  ex tra o rd in a rio  a e  personas p a ra  c o n c u rr ir  á la 
ac red itad a  feria  de la  P ascua  en  Padrón.

 E stado  com parativo  de población en Santiago:
E n  1838, 7847 varo n es ; 10,382 hem bras. Total de a l

m as 18,229.
E n  1841 , 8320 v arones; 10,851 hem bras. Total de alm as 

19,171.
E n  1844, 7929 varones; 10,516 hem bras. Total de alm as 

18,445.
E ñ  1847, 7824 varones; 10,407 hem bras. Total de alm as 

18,231.
E n  1851, 7793 varones; 10,432 hem bras. Total de alm as 

18,225. (Del Ileo de Galicia.)

Vúlaju án 18 de Abril.

Desde aq u i con dificultad  se puede ser p u n tu a l en av i
sa r con ex ac titu d  los buques que en tran  y salen de C arril 
y V illagarcía , procedencias, cargam en tos, destinos con es
ca la s , )¡ m as p a rtic u la rid a d e s , tan to  por lo poco que se fre
cuen ta  aquella A duana , cuanto que respecto á los destinos 
m uchos se hab ilitan  para  C ataluña, y al tiem po de la sa
lida , y en v irtu d  de ú ltim as noticias no pasan  de A ndalu 
cía ó Valencia.

E sta l i a ,  que en sí forma m uchas con sus cinco brazos 
ó ensenadas, es sin  duda do las m as susceptib les de mejo
ras ; y no solo está desatendida como las dem as por el mal 
ó iden  de p e s c a r , sino que siendo por desgracia la m as sucia 
de rocas que exponen en g ran  m anera la en trad a  de buques 
m ayores, causan  m uchas averías al trá n s ito  de las lanchas 
pescadoras. Las mas notables, y que solo se descubren  en baja 
m ar, conocidas por el Porron , la B a rra , el Seijo, P un ta l de 
Cabio, Señal del Maño, Camoneos y o tras en los años 36 v 
37, fueron valizadas con todo esm ero y perfección por el Co- 
m andantede m arina D. M anuel G utiérrez de C viedes* pero 
en el discurso de un  año desaparecieron sin  duda por la am 
bición de herreros y m arineros que prefieren un dia de buen  
p asar al de muchos de exposición de su  vida. Podrían  fijar

se o tras valizas pagadas por los g rem ios, siendo de cuenta 
de los puertos m as inm ediatos el celo p ara  su  conservación.

(Del ?ni$mo.)

Vigo 15 de  A bril.

E l d ia  de la V irgen do los Dolores es m uy  celebrado por 
los v igueses, y en este año se hab ía  p reparado  una solemne 
función de iglesia en que tom arían  p a rte  las señoras y los 
caballeros m as d is tingu idos del pueb lo ; pero el Sr. Obispo 
de 1a diócesis ha tenido á b ien com un icar al cu ra  de la 
p arroqu ia  u n a  orden  te rm in an te  para  que  de n in g u n a  m a
nera perm itiese voces fem eninas en la casa de Dios.

E n  su consecuencia no ha habido m as que  u na  misa 
m ayor y una  oración en elogio á  la  V irgen.

E n  el mism o d ia el S r. O rteg a , Cónsul p o rtu g u és , p a ra  
ce lebrar el an iversario  de su  m adre, ha dado u n a  com ida á 
las personas de su  in tim id a d , y u n a  te r tu l ia ,  á la cual 
concurrió  la sociedad m as selecta de Vigo: su  casa estaba 
adornada con exqu isito  gusto, y en una  de las salas estaba 
colocado con m ucha elegancia un  caprichoso am b ig ú : la 
anim ación de las herm osas v iguosas y la am ab ilidad  de los 
dueños do la casa daban  m ucho realce f ie s ta  p eq u eñ a , pero 
b rid an te  sociedad. C antáronse d iversas  piezas de música: 
en tre  ellas sobresalió el dúo de Herncini del inm orta l Verdi 
ejecutado por el S r. de Ve,'doñees y por la joven  esposa del 
Sr. O rte g a : esta am able ó in te re san te  señora ha venido á 
an im ar m ucho la sociedad v iguesa: sus a tra c tiv o s , su es
p ír itu  fino é ilu strado  hacen  rea lzar sus p ren d as  q ue  solo 
se ad q u ie ren  con u n a  in te ligencia  su p erio r y  u n a  educa
ción esm erada, (Del mismo.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del' dia  25 de A bril á las tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 po r 4 0 0 .....................  . .  * 35 5/ s  din.
id. del 4 por 100..............................  * .. . .
Id. del 5 por 100....................... .. 15 t5 / i 6 -

Deuda sin  Ín te re s ............................  . .  6 s/ 8 din
Cupones no llam ados á cap ita 

l i z a r ..................................................  8 . . .
Acciones del Banco español de 

S an  F ernando ................................  105 d in .

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s , 51 d. P a rís , 5 -26  d. á  8 d. y.

A lican te , */2 á 3/ 4 d. M á la g a ,s/ 4 d in . d.
B arcelona á ps. fs ., V 2 pap- d. S a n ta n d e r  , p a r.
Bilbao, p a r. S an tiag o , V i  din. d. > 
C ád iz , 3/ 8 d. S ev illa , 5/s  d. 7 ' 
C oruña , V2 V alencia , y 2 id.
G ra n a d a , 4 á 3/ 4 id. Zaragoza, 1/ 2 pap . d . 

D escuento de le tra s  á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

E n el despacho de la Im p ren ta  nacional se halla  de 
v en ta  el tomo de la Colección leg isla tiva  de  E sp añ a , q u e  
com prende el segundo c u a tr im estre  de 1850, y  corresponde 
al volúm en L. de la an tig u a  Colección de decretos. Su 
precio y el de cada tomo suelto  de los a n te r io r e s d e s d e  el 
año 1846 inclusive es de 19 rs. en  rú s tic a .

S i s e  tom an de 500 á 4000 ejem plares á .  . 4 7
de 4000 á 45 0 0 ............ á    15

y de 1500 en  a d e la n te . . . . . .  á .  , . . . ; .  4 4
El tomo correspondien te  a l te rce r cu a tr im e s tre  de  dicho 

año se halla en prensa .

VIA G E A LA HABANA.

S ald rá  á la m ayor brevedad  de Cádiz p a ra  la H abana la  
fragata  española A polo, su  cap itán  D. M anuel V illavérde: 
adm ite  pasa jeros, los que rec ib irán  el buen  tr a to  q u e  tiene 
de costum bre , dando pan  fresco d iario . P ara m as inform es 
D. Pedro M artínez de P in ilíos, calle de V ergara , núm ero  40, 
p r in c ip a l , derecha. . 4 ...

PA RA MANILA.

La m uy velera fragata  Bella Vascongada , s u r ta  en  la ba
hía de Cádiz, sa ld rá  de este p u erto  p a ra  el de Manila del 40 
al 15 del próxim o mes de Aíayo, y adm ite  carga  y pasaje
ros con las com odidades y celeridad  que tiene  acred itado  en 
sus viajes an terio res. La despacha en Cádiz D. José Matia, 
plaza de M ina, núm . 71 , y en esta corte  D. Cárlos Jim énez, 
calle de F u e n e a rra ! , núm.  26, cuarto  segundo  de la iz
qu ierda . 2

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. A las ochó y m e
dia de la noche.—Función ex tra o rd in a ria  á beneficio de la 
ac triz  Doña Concepción S am pelayo. —  Sinfonía. — M ariana , 
d ram a en cinco actos , precedidos de u n  prólogo en  dos cu a 
d ro s , escrito en francés por los célebres Bourgeois y Masson, 
arreg lado  á nuestra  escena.—El ole, b a ile , p o r Doña Ma
nuela Perea (la N ena), la cual se ha p res tado  gustosa  á des
em peñarlo  en  obsequio á la beneficiada.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . —  In s titu to  español. Hoy no hay 
fuccion.—M añana á las cua tro  y m edia de la ta rd e .— La pen
sión de V enlurüa, com edia en  tre s  actos.—Boleras á ocho.— 
Una noche toledana , com edia en un  acto.

A las ocho y m edia de la noche. — La banda de C apitán , 
comedia en un acto.—Boleras robadas .— ¿Cuál de los tres es  
el tio^l comedia en u n  acto. — Baile . — ¡Por un  lorol com edia 
en un  acto.—Baile.


